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disciplinaria o condena penal que impida en su Estado 
el acceso a la Función Pública. 

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que impida el desempeño de las funciones 
corre~pondientes a Profesor de Universidad. 

La acreditación de estos requisitos deberá ser 
realizada al finalizar las pruebas por aquellos candidatos 
que las hayan superado. Deberán reunir además las 
condiciones específicas que se señalan en los apartados 
1 y 2 del artículo 4º del Real Decreto 1888/1984, según 
la categoría de la plaza y la clase del concurso. 

Tres.- Para ser admitido a estos concursos se 
requieren, además los siguientes requisitos 
específicos: 

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y 
Profesor titular de Universidad y Catedrático de 
Escuela Universitaria, estar en posesión del título de 
Doctor. Para concursar a las plazas de Profesor titular 
de Escuela Universitaria, ser Licenciado, Ingeniero o 
Arquitecto. También podrán concursar para plazas de 
Profesores titulares de Escuela Universitaria, en las 
áreas de conocimiento relacionadas en el anexo de la 
Orden de 28 de diciembre de 1984, los diplomados, 
Arquitectos e Ingenieros Técnicos, según se especifica 
en el Acuerdo de 17 de abril de 1990, del Consejo de 
Universidades, publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" de 24 de julio de 1990. 

b) Según establece la disposición transitoria 
tercera del Real Decreto 1888/1984, y la disposición 
transitoria sexta de la Ley Orgánica 11/1983, de 
Reforma Universitaria, podrán concursar a las plazas 
de Catedrático de'Escuela Universitaria, convocadas 
a concurso de méritos los antiguos miembros del 
Cuerpo extinguido de Profesores Agregados de 
Escuelas Universitarias, con título de Doctor y los del 
Cuerpo extinguido de Catedráticos de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media. En caso de que la 
titulación exigida para cada una de las plazas se hay 
obtenido en el extranjero deberá haberse concedido 
la correspondiente homologación en España. 

Cuatro.- Los aspirantes que deseen tomar parte 
en los concursos remitirán, por cualquiera de los 
procedimientos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, las correspondientes solicitudes 
al Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha 
(calle Paloma, 9, de Ciudad Real), en el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de esta convocatoria en el "Boletín Oficial 
del Estado", mediante instancia, según modelo anexo 
11, que aparece en la Resolución Rectoral de 15 de 
febrero de 1990 ("Boletín Oficial del Estado" de 19 de 
marzo), debidamente cumplimentada, junto con los 
documentos que acrediten reunir los requisitos 
específicos para participar en el concurso. La 

concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida 
siempre a una fecha anterior a la de expiración del 
plazo fijado para solicitar la participación en el mismo, 
y su justificación se realizará por medio de fotocopia 
compulsada de los títulos o, en su caso, de ,las 
certificaciones de pago de los derechos de un título, 
según modelo establecido en Resolución de 26 de junio 

, de 1989 ("Boletín Oficial del Estado" de 18 de julio), 
de la Secretaría de Estado de Universidades, relativa 
a expedición de títulos. 

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de 
Castilla-La Mancha la cantidad de 3.000 pesetas en 
concepto de derechos de exámen y formación de 
expediente. El ingreso deberá efectuarse en la cuenta 
cliente código 2105 0200 80 0140032000, de la Caja 
Castilla-La Mancha, oficina calle Ciruela, 9 (13001 
Ciudad Real), haciéndose constar los siguientes datos: 
Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que 
concursa (Cuerpo, área y número). El ingreso podrá 
realizarse en metálico o mediante transferencia bancaria. 
A la instancia deberá adjuntarse justificante acreditativo 
del pago de los derechos. La falta de este j[Jstificante 
determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la 
realización del ingreso en cuenta o la transferencia 
bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación 
en tiempo y forma de la solicitud ante el órgano expresado 
en el punto cuatro. Los errores de hecho que pudieran 
advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio, o a petición del interesado. 

Cinco. -Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
el Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha, por 
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, remitirá a todos los 
aspirantes relación completa de admitidos y excluídos, con 
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha 
Resolución los interesados podrán presentar reclamación 
ante el Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la relación de 
admitidos y excluídos. Resueltas dichas reclamaciones o 
transcurrido el plazo para efectuar las mismas sin que se 
haya producido ninguna, en su caso, la relación de admitidos 
y excluidos adquirirá carácter definitivo. 

Seis.- Las Comisiones deberán constituirse en un 
plazo no superior a cuatro meses desde la publicación 
de su nombramiento en el "Boletín Oficial del Estado". 
Dentro de dicho plazo el Presidente de la Comisión, 
previa consulta a los restantes miembros de la misma, 
dictará una resolución, que deberá ser notificada a todos 
los interesados con una antelación mínima de quince 
días naturales, convocando a todos los aspirantes 
admitidos a participar en el concurso, para realizar el 
acto de presentación de los mismos, con señalamiento 
de lugar, día y hora de celebración de dicho acto; a estos 
efectos. el plazo entre la fecha señala para el acto de 
constitución de la Comisión y fecha señalada para el 
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